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"ytirán eu la súbdtreaclón el Hospicio Pro- 
'A' sih ea dicho Establecimiento, Pignatelh, 
« r-dondi deberá dirigirse toda la correspon- 
ntis ídmlaistrativa referente al Bolstm.

.inp fuera podrán hacerse remitiendo el Importe

su publicHción, sólo se sor-

acoixspañará -‘eno móvil de 5ti céatiíaca por cada 
inserció»

Lr-s anuncios obligado» si pago. »ólo a© ‘^ertar»» 
previo abono o casado haya persona en la capna. 
oue responda de éstj.

Lus inserciones se solicitarán del Ezcmo. Sr. Go-er- 
nacer, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido las del Excmo. Sr. Capitán genera, do la llegióu.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boieiin respectivo como comprobante, siendo de 
rágo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ism- 
piar, que se solicitará en el obelo da remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oeota! se halla de venta en le Imprenta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

U» leyes obligau on la Península islas adyacentes, Cananas y te- 
rrltenoe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
<uu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cora, (bodigo 
¿ disposiciones del Gobierno ron obligatorias parí la capital de 

?TOTÍncii desde que se publican ofi-cialmente en ella, y dosde cuatro 
deipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o 

‘««oTiembre de 1887).

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe ae 
Piurías e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Fimilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 septiembre 1924)

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE LA PMVmiA DS MATO
Núm 4. i 63.

Sanidad — Circulares.
(Rectiflcaia.)

-jrí a?lerdo con lo propuesto por la Junta 
incial de Sanidad y en uso de las facultades 

confiere el artículo 82 de la Instrucción 
Ramo> he acordado nombrar Sub- 

08 farmacia en propiedad de los dis- 
va5 i6 Ateca y Belchite a D. José Benito Ri- 
Vek • ’ '\Osé Angón Gil, respectivamente, y de 
n¡o plnaP*a de Ateca y de Sos a D. Juan-Anto- 
^naí^016 ^era y a D- Antonio Paniego Car- 

^nei-aiU(i Pu'Jhco en este periódico oficial para 
ur(jen coaocimiento y a los efectos de la Real 

’ e 8 de noviembre de 1916. 
ragoza, fi d0 septiembre de 1924.

El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 4.240.

Per haber cumplido la edad reglamentaria, 
ha cesado en el cargo de Subdelegado de Me
dicina de San Pablo, D. Manuel Olivar Serrano, 
habiéndose encargado del mismo interinamente 
hasta su provisión en propiedad D. José Sam- 
pietro, que lo es del distrito del Pilar- . 

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

* * *

Vacante una de las plazas de Subdelegado de 
Medicina de esta capital; de acuerdo con el 
Real decreto de 25 de febrero último se anun- 

' cia su provisión mediante concurso-oposicion, 
i ante el Tribunal designado por la Junta provin- 
: cial de Sanidad y con arreglo al Reglamento y 
¡ programa publicados por Real orden de 5 de 
i julio último, entre los Doctores Licenciados en 
1 Medicina \ Cirugía que no hayan cumplido la 
I edad de 40 años el día que expire el plazo de 

convocatoria, tenga la aptitud física necesaria 
y no estén incapacitados para ejercer cargos 
públicos. ' . #

Los que deseen tomar parte en la oposición 
deberán dirigir sus instancias documentadas a 
este Gobierno civil en el plazo de treinta días, 
a contar del de la inserción y abonar la cuota 

¡ de 50 pesetas por derecho de examen, pu<nen' 
i do acompañar los documentos que crea opoi -
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tunos en justificación do sus méritos y sor- ■ 
vicios.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 4 233.
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama de fecha ocho actual, me dice lo 
siguiente:

«Según comunica Ministerio Estado, desde 15 
actual queda suprimido requisito visado pasa
portes para súbditos españoles y los del Prin 
cipado de Lienchtenstein, quienes necesitarán 
para entrar en respectivos países de un Pasa
porte Nacional excluyéndose de este trato a 
obreros vayan a trabajar, los cuales necesitarán 
visado correspondiente».

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 13 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.235.
áe U S< i. e Imíal da tagofó.

Aprobado por Ja Comisión permanente el 
padrón de carruajes de lujo que ha de regir 
durante el ejercicio actual, a los efectos del 
cobro del correspondiente impuesto, se hace 
público que durante el plazo de quince días, 
queda expuesto en el Negociado de Hacienda 
de la secretaría municipal el referido padrón, a 
fin de que los interesados puedan reclamar 
acerca de su inclusión, exclusión o cuantía del 
del arbitrio e impuesto que se les señala.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1924. — El Al 
calde, Juan Fabiani.

* ♦ *
Exctrato de los acuerdos adoptados por la Comi

sión permanente durante el mes de julio del 
ano 1924.

Sesión del dia 4.
Lectura y aprobación del acta de Ja sesión 

anterior. . .
Aprobar, para ser sometido al Ayuntamiento 

Pleno, un escrito del Sr. Alcalde proponiendo 
se presente a la Delegación de Hacienda Ja li
quidación a que se refiere el art. 2.° del Real 
decreto de 12 de abril último y presentando los 
documentos que han de acompañarse.

Aprobar el expediente instruido al Jefe de Ja 
Policía de Abastos D. Juan Led, en virtud de 
denuncia formulada en sesión de 30 de mayo de 
1924 por D. Francisco Hernández.

Conceder a D. Julián de Yarza, Director Gu-

rente de la Sociedad de Autobuses de Zara . I 
za, prórroga de dos meses para instalar el í I 
vicio en la línea de las Delicias.

Conceder quince días de licencia, a suiü.v^. I 
cia, al Sr. Alcalde de esta ciudad, D. JuanF-1 
biani y Díaz de Cabria.

Conceder los siguientes permisos: Para c o l - I 
truír casas, a D. Eustaquio Asín, en el barrio1 
Santa Isabel; a D. Pascual Príncipe, en Pareó I 
ción Funes; a D. Eduardo Franco, camino .• I 
San José, 12; a D. Juan Antorán, barrio dt S:I 
Juan; a D. Mariano Murillo, Heroísmo, 32 j I 
cón, 8; a D. Manuel Escoriaza, en la calle: I 
Moncayo; a D. Roque López, en Cereros, t i 
D. Alfonso Ciria, Avenida del Siglo XX, 1^1 
don Ramón Pello, en parcelación jiodestoA:! 
drés; a D. Antonio Lahoz, en San Antonio, 1 I 
D. Pedro Mateo, en Colón, 109, y a D. Bra¡. I 
Dubría, en barrio San Juan; tapia, a 1). Agncl 
Garcia, en Torrero, 464; a D. Matías Nanr. I 
en Montañana, 36; a D. José Herrero, en cam: 
de Cuarte, y a D. Pascual Lozano, en térirá 
de Miralbueno; repisa, a D. Agustín langfo 
en Ramón y Cajal, 24; cubierto, a D. Luis ki 
rra, en Portillo, 7; | ara aumentar piso, a: J 
Miguel Sanz, en Villamayor, y a D. José lid» 
rreta, en Moncayo, 8; para abrir huecos, ay. 
Esteban Martínez, en Cerezo, 7; a D. AW 
Galindo, en Refugio núm. 14; a D. Pedro • ó | 
ro, en Boggiero, 142; a D. José Rauri, eiiL 
versidad, 3, accesorio, y a D. Pascual Marnti 
en Manuela Sancho, 23.

Autorizara D. Eugenio Murga, para 
truír una casa en el Paseo de Sastaga, num.-

Acordar que el Ayuntamiento se haga 
de la conservación del pavimento de la 
D. Jaime I y devolver la fianza al contrata

Autorizar a D. Francisco Martín para 
lar un ascensor y un grupo electro-bom | 
la plaza de Aragón, núm. 10. . ,

Autorizar a D. Pablo García para sust' 
motor y colocar una cámara frigoríuca 1 
calle de la Libertad, núm. 12. ,üei.

Autorizar a D. Jaime Salvado para t 
una caldera en el corral de Matietas,} 
Luis Lasco en la calle Mayor, núm. 4'--

Conceder pensión anual a la viudalí 
rife José Susán. ícll|a¿

Acordar adquirir placas para Ja mai 1 
carruajes de esta ciudad. .(.njo?-"

Acordar pasar a informo de los j 
sores la resolución dictada por el JP* = 
Hacienda, declarando exentos de roca 1=^ y. 
nicipales por cédulas a los empleado» 
rreos por si procediera entablar recurs 
cioso. popjta

Resolver, de conformidad con 10/ir6cé^ 
por el Negociado, las reclamaciones so . > 
las del ejercicio 1923-21 formuladas P , 
Angela Billares, D. Bienvenido Pérez,1 
Cucalón, D. Rafael Castilla y D. Bas'n j 

Conceder la ocupación de la casidau ,^4.- 
no de San Juan al término del Arrabal, 1 . 
la ocupe uno de sus guardas. , .

Desestimar la instancia suscrita 
rarda Haro, D. .Tomás Jiménez y ■

Berna 
para < 
tente

Api 
Udas 
los 86 
(ivas.

Acc 
en la 
ionio 
el ase. 
rife d. 
deap: 
nado 
dos 1c 
para 
délas 
onAy 
déla 
•in cu 
practi 
matar 
mese 
los q 
de re 
transe 
done 
Aynd

Aci 
de la 
•Mor

Le. 
ínter

Ap 
móvi 
Hto«

Co 
1D. 
loria 
fase 
Elisa 
biert 
H.M

%ns 
nán 
dich

mini 
dtd 

B.
luir

?ad

D 
ailk 
pan

A

eiór

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 515

ira^ 
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ín Fi

ÍCOt 
TÍ0¿ 
ircefr 
lino c- 
de Su 
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) Cep 
en 1'2 
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•jrnai solicitando se les conceda en arriendo, 
^ocuparla como vivienda, una casilla exis- 
igen el camino de San Juan.

a  ,robar las relaciones de facturas presen- 
J^or los Negociados con el conforme de 
“ añores que forman las ponencias respec-

Acordar que la plaza de Veedor 2.° vacante 
fn la actualidad, la ocupe el Matarife de 1.a An- 
■‘nio Susán; que para la vacante resultante por 
eiascenso de Antonio Susán, se nombre al Mata- 
¿ de 2.a Mariano Gil; que para ocupar la plaza 
Aprendiz, vacante en la actualidad, sea desig- 
Lido el meritorio Tomás Montero, que sean váli
dos los ejercicios del meritorio Silverio Cañada, 
para ocupar la vacante de aprendiz, resultante 
ielascenso a categoría inmediata superior de 
an Ayudante y un aprendiz, como consecuencia 
de la* vacante de Matarife de 2.a que ha quedado 
áncubrir; que se declaren nulos los ejercicios 
practicados por los aspirantes a las plazas de , 
matarifes de 2.a y Ayudante, concediendo un 
mes do tiempo a los citados aspirantes para que 

que se bailen especializados en una clase 
de reses puedan ejercitarse en las demás; que 
iranscurrido dicho mes se convoque a oposi- 
1 iones para cubrir las plazas de Matarife 2.° y 
Ayudante.

Acordarla adquisición de cinco ejemplares 
^la obra del Sr. Amador de los Ríos, titulada 
'•Monumento y Tesoro de la lengua Ibérica».

Sesión del día 11.
i co-- Lectura y aprobación del acta de la sesión 
úm. ■ •nterior.
a car:' 
calle* 
lista.
i íd s '^ 
mbae:

ituíroi
a eo i

col°^ 
v a

)1

¡cul^

dos 8^

COfl^

OpC

i ' 
Pá68'.

i1' . 
yl^'"

Aprobar las tarifas y reglamentación de auto- 
Q,jviles de alquiler y pesos que pueden llevar 
■^ocamiones y carros.

onceder permisos para construir edificios,
• U; Juan Velilla, Aragón 1, (Delicias); a D. Vic- 
gano Pomar, San Juan de Mozarrifar; a don

^' Lozano, en Barrio Casa-Blanca; a doña
'^nez, en la carretera de Barcelona; eu-

b \H-en carretera de Zaragoza a Teruel a 
■, , tias Felipe, y para colocar antepecho a

■Uan José Rivas, en Miguel Servet, 22.
eo'netrú . ^os Pingos de condiciones para la 
:.¿nSír'lcc,i('w de aceras en la Avenida de Her-

qUe 86 saquen a subasta Pública

^^^pna instancia de los vecinos del ca- 
íeajA? ternes, relacionada con la anchura 
¿ h- Camino'

minanir, Provisionalmente las obras de ado- 
5h0dela calle Mayor. .

4 pxtrVr definitivamente las obras relativas a 
áfilos aC1^n barro Que existía en los de
' lep d a8ua de Casa Blanca y que se reten- 

depositada por el contratista la 
Desp.t; '0 Pesetas.

-Jas. q ,1a instancia de D.a Modesta Ar- 
^do’s^pj^ficita ser nombrada Profesora en 
. Ap^,. ^Beneficencia municipal.

por r a Üfinidación de las obras efectua- 
para la reforma de distribu

s escuelas de la plaza de la Libertad.

Exponer al público el padrón de cédulas per
sonales del corriente ejercicio hasta fin del mes 
en curso.

Resolver negativamente la reclamación de 
D. Silvestre Díaz de Tuesta sobre arbitrio por 
derribo.

Resolver, de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, las reclamaciones sobre cédu
las del ejercicio 1923-24, presentadas por Doro
tea Rubio, Mamerto García y María Miranda.

Autorizar a la Alcaldía para efectuar las ges
tiones necesarias con el fin de llevar a cabo la 
permuta de un terreno propiedad de obras pú
blicas, situado junto al puente de Nuestra Se
ñora del Pilar.

Aprobar el pliego de condiciones para la 
enajenación de la piedra existente en los sola
res de la ex-huerta de Santa Engracia.

Desestimar la instancia de D. Luis Agreda 
Milagro, Gerente de la Sociedad Agreda Dutu y 
Compañía, que solicita una bomba y la toma 
de agua para la misma en la acequia de San 
José. .

Arrendar a D. Enrique Ducker dos habita
ciones con sus cocinas correspondientes en el 
Santuario de Villamayor.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las Ponencias respectivas.

Conceder a D.a Pilar Vinuesa, huérfana del 
empleado municipal fallecido D. Pascual, un 
socorro equivalente a cuatro meses de jornal 
que disfrutó su difunto padre.

Sesión del día 18.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. .
Acordar constituir con los Ayuntamientos 

del partido judicial la agrupación forzosa para 
atender a los gastos de las cargas de Justicia.

Acordar conceder a D. Tomás Quintín veinte 
días de licencia, y treinta a D. José Echegoyen.

Conceder permisos: para construir edificio, a 
D. Maximiliano Abad, en camino del Vado; a 
D. Francisco Sorribas, en la calle de Monreal; 
a D. Basilio Gavia, en Cortesías, sin número; 
a D. Mariano González, en el barrio de Jesús; 
a D. Pedro Pelegrín, en Alba, sin número; cons
truir cubierto, a D. Manuel Sánchez, en Pro
greso 11; tapia, aD.a Ramona Bobada, enca
mino de Casa Blanca; reconstruir siete repisas 
en Temple 14 y 16, a D. Bibiano Curbindo, y 
modificar huecos, a D? Petra Miguel, en Cedro 
5, y a I) José Vera, en la plaza de Salamero
3 y 4. .

Desestimar la instancia de D. Miguel Nuviála, 
que solicita la devolución de la cantidad que 
satisfizo por arbitrio de construcción de una 
casa en la Avenida Central número 35.

Autorizar a D. Antonio Ponce para practicar 
obras en la casa Armas i 16, valorando la finca 
para el caso de expropiación.

Aprobar la liquidación de las obras de ado
quinado de la calle Mayor. .

Resolver la instancia de D. Gabriel Sanz, en 
nombre de la Sociedad «El Hogar Obrero», que

M.C.D. 2022
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Que el panteón inscripto en las oficina;- 
nicipales en 13 de diciembre de 1922, ano: 
de D. Pedro Carlés Caro y D. Francisco Pi 
Vicioso, como herederos de D.a María ¿ 
Cavero, quede inscripto en lo sucesivo; 
D. Francisco Pérez Vicioso.

Desestimar la petición de jubilación de. 
fué Guardia municipal D. Fausto Rosales.

Conceder pensión a D.a Nicolasa Mar 
viuda del Capataz de bomberos jubilad: 
José Asín.

solicita el establecimiento de varios servicios 
municipales en el término de las Fuentes.

Devolver a la Sociedad Ibérica de Construc
ciones Eléctricas la fianza que constituyó para 
responder del material eléctrico con destino a 
las dependencias municipales. ,

Rectificar la pensión que le fué concedida a 
D.a Eloísa Górriz.

Acordar el pago de la pensión de una peseta 
diaria a Candelaria Ruiz, huérfana del bombero 
Manuel Ruiz.

Devolver a D. Antonio Martínez la fianza que 
constituyó para responder de la ejecución de 
las obras en las escuelas de la plaza de la Li
bertad.

Resolver, de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, las reclamaciones sobre cédu
las personales del ejercicio económico de 1923 a 
1924 presentadas por D.a Jesusa Sáenz, D. Nor- 
berto Juanmartiñena y D. Sebastián Peña. , .

Destimar una instancia de D. Alfonso Ciria 
que solicita quitar tres árboles frentre al núme- 
18 de la Avenida del Siglo XX.

Desestimar una instancia de D. Ramón Moor, 
por no ser cierto lo que en ella reclama. ,

Desestimar una instancia de D.a Rita Gonzá
lez que solicita se le enajenen unos terrenos en 
la calle de Juslibol.

Aprobar las relaciones de facturas presenta- ¡ 
das por los Negociados con el conforme de los I 
señores que forman las Ponencias respectivas.

Acordar que no se varíe de sito una. farola 
existente frente a la casa en construcción pro
piedad de D. Alberto Carrión.

Sesión del día 24.
Lectura y aprobación del acta anterior. , 
Quedó enterada la Corporación de un oficio 

del Gobierno civil, trasladando la resolución 
adoptada por la Dirección general de Adminis
tración, que autoriza al Ayuntamiento de esta 
capital para ceder condicionalmente a la Aso
ciación general de empleados y obreros de los 
ferrocarriles de España, zona núm. 11, el solar 
de su propiedad, señalado con el núm. 1 de la 
manzana C de la exhuerta de Santa Engracia.

Quedó enterada la Corporación de otro oficio 
del Gobierno civil por el que se nombra Conce
jal por la vacante de D. Vicente San Gil, a don 
Florentín Baraza.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes acual.

Conceder los siguientes permisos: para cons
truir casa, a D. Mariano Gracia, en Fons 13; a 
D. Francisco Martín, Avenida de Mayo núm. 20; 
para reparar repisas, a D. Atanasio Cía ver, en 
Libertad 7; a D. Juan Esteban, en Armas 146; 
para cambiar una puerta en Portillo 42, a don 
Pascasio López; a D. Agustín Vileta para modi
ficar obras en Alba 2; a D. Juan Lisbona para 
abrir hueco en Alcalá 5; a D. Mauricio Daimáu 
para modificar hueco en Casta Alvarez rz; a 
D. Baltasar Roy para abrir puerta en Gavín 6.

Acceder a lo solicitado por I). Antonio Martín, 
que solicita sea retirado un pilón de piedra 
existente en la calle de Goya.

lulo 3. 
iltinu

Desestimar la reclamación de D. Ob -----
Maso, que solicita sean separados los vela:: » 
que el Sr. Aguaviva tiene colocados ei 1" arj'.icenc

porches del Paseo.
Autorizar a D. Demetrio Casanova para» M

blecer unos columpios en la exhuerta de i: m
Engracia.

Desestimar la petición de ingreso en el: M 
po de Matarifes solicitada por D. AlfredoG:¡

Concertar con D. Sebastián Banzo elp?; 
los arbitrios por recargo sobre el timb? ■_ 
espectáculos, timbre municipal, por losa M 
cios correspondientes a las funciones re 
celebren en el Teatro Parisiana.

Concertar con la Empresa del .Satur.. 
pago del arbitrio por timbre municipal c. .i: 
pondiente a los carteles que periódicas w 
coloca. |

Autorizar la celebración de un concos 
sucesivos, en el caso de no haber postor 
primero, con el fin de adquirir 44 traje1 
gorras para el personal de Agronomía

Conceder un terreno para construir uc 
va en Juslibol a D. Julián Soria Gracis

Í

2

ii: 
lt! 
61» 
<10 I 
611 
412 i 
6’3 
616 
615 
«6 
617 
628 
619 
«O 
91 
63!
633 
636 1 
95
<36 I 
137 
98 i 
629 .
660 1

Solicitar de la Sociedad de Seguros 1 
de incendios de edificios de Zaragoza 
del edificio Casa Consistorial antigua y ? 
edificio Lonja se asegure en dicha Socie

Aprobar las relaciones de facturas p . 
das por los negociados con el conform ; 
señores que forman las ponencias iw -^

Acordar desestimar una moción del^ 
proponiendo quedase sin efecto el acU í 
ferente a la partición del Paseo de la . 
dencia y traslado a otro lugar del kio-
música.

Núm. 4.235.

Alcaidía de la Inmortal Ciudad de W23,
Habiendo solicitado D. Pablo 

talación y funcionamiento de un ® 
trico en el barrio del Castillo, núme; 
destino a su industria de ebanister 
información de diez días^ durante 1° 
rán oídos los vecinos más inmediato5^ 
de la instalación, conforme a lo Pl 
en el artículo 817 de las Ordenan 
paies. go»1

Lo que se anuncia al público pai ? 
miento y efectos oportunos. ,qo4.-':

Zaragoza, 9 de septiembre de 11 ' 
calde, Juan Fabiani.

661 i

663 1
666
615
666
667
668 1
669 ■
650 .
651
65» 1
653
654
655
656
657
65g
859
66o
661
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nda 
lies.

Mari
nrplimiento

fulo 3.°, en
)iladc último.

. Os 
vela: B Fecha NOMBRES y APELLIDOS VECINDAD PROFESION

os e:
li

BCA.
úo a 
cencía DEL ADQUIRBNTE _ __________ ------- -— —---- —--------- —-----------

_______ _______ _
. i Pescador

Martin Gracia
Remolinos Id.

Id.
Médico
Jornalero

Id.

para' k - 1 Gallar
a de::

neh

») 
i!

81

1
1 
i
2

Drispin Gracia
Eugenio Gracia
Joaquín Cavero
Esteban Cambra •••

Id. 
Sádaba 
Zaragoza 

Id.
do Gr 2 Ramón Langaira •• Id.

Id.

el par 
timbra 
los s:

í 2
2

Gabriel Longueira 
Manuel Alonso 
José López 
Antonio Val

Id.
Id.

Riela 
ía:

• •

Id. 
Empleado 
Jornalero

Id.
es qí K9 4 Manuel Artigas • • • Id.

4 Manuel Izaguerri •" Brea
Cetina
Morata
Calatorao
Tlfi-nn de Jalón

• • . Zapatero

Saton 
jal 
jdicas

M 
il! 
It!
III

4
4
4
4

Gregorio Villarroya -
Julio Marcuello ••
Felipe García •"
Antonio Gómez

. -.

Albañil
Jornalero 

Id.
Id.

115 4 Francisco Vicente • • ■ Obrero

oncus <16 4
5

José Grasa “ ‘
Julián Gracia ■ '

¿artiguía 
Calatorao ... jornalero 

Id.
stor Mi 5 Antonio López •“ 1U .

Id
Id.

rajes 619 5 Timoteo Diago - • ■ • Id.
••• 1 Id.

ía.
,r

1 5 Justo Navarro •• Cesante
611 6 Serafín Cañas • 1'

zaraguzu 
ía . . . Jornalero

rracia
it2 ' 6 Manuel Cabera * -* ■ Obrero
68 6 Martin Matine?. •••' r.pna Jornalero

os «U Pedro Sánchez • * Riela
T.l Id.

za la 58 7 Francisco López Id a a e Id.

a y 
ocied

«6 | 7 Joaquín Artigas Marín xa. a e . Id.

618
1 7 

7
Pedro Sánchez *
Luis Gracia ' ’"

Morata ... Id.
Id.

pr?
-me
-esp^ 
dSr. 
clle^

529 
tio 
«I 
m 
6!3 
534

¡ 8
8
8

José Cervelló ' ‘ *
Antonio Latorre ••
Pablo Cortina ' •'
Mariano Badía • •
Gregorio Mainar • ■
Pascual Pérez - • ‘

Fayón
Zaragoza

Id.
Id.

. Id.
. Id.

* • •
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

a 9 Cesáreo Folgar •
Id.
Id.

Calatorao 
Plasencia 
Salvatierra

Id.
Id.
Id.

. - . Obrero
OSCOJ 13 

u 
63*
54
64
64
64

’ 9
. 9

9
, 11

11
11
11 | 11

José Esteban ■
Ramón Montaned •
Mariano García ■ •
José Carrascón
Nicolás Pérez •'
Ramón Esparza • ■
Antonio Pueyo
Marcos García ' •

. I ...

Jornalero 
Id.

Del campo 
Labrador 
Bastero 
Jornalero 
Molinero 
Jornalero

shas 
310^.

lis i;;

;;
64i 1 ;

Nicolás Esparza ■ •
Santiago Legasa • •
Rafael Legasa ■

, José Clemente

■ ■I Id. 
Sigüés 
Salvatierra 
Sigüés

• • . Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero

ro - 11 1 1 Pedro Belio Id. Id.
ía, 
s cu

Nazario Quílez •
Cándido Soriano

Alagón 
Eacatrón ... Del campo 

Id.
52 1 ; Gregorio Muñoz Id. Jornalero

.pee si : Salvador Izquierdo • Id. Veterinario
rev Salvador Trigo • Ateca Farcéutico
zas11 55 ! Francisco Gómez Alagón Zapatero

56 ? Justo Latorre • . • • Jornalero
57 2 Isidro Sancho • • e • Cas pe Id.
58 3
59

Ignacio García
Agustín Monforte

Morata
Urrea de Jalón • •

Esquilador 
Jornalero

24. 6d 3 Ignacio Simal . • • Zaragoza Id.
V. 11 ' 1 Domingo Mesa 

Rafael Calvo
1 Id.
1 Id, • •

, Empleado
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Núm. 
del la 

lieencit
Fecha 
de la 

llcenclí
____

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PR0FESIQ1 édo fa 
iunicac 
6 ragoza

1 1

662 13 Vicente Berges Urrea de Jalón Jornalero y solic
663 13 Martin Monforte Id. Id. iodo e
664 13 Juan García Zaragoza Id. ión el a
665
666

14
14

Glicerio Guío
Andrés Notivol

.... Id.
Id.

... Id.
1 Id.

da pi 
Lmbre667 14 Antonio Márquez Id. i Id.

668 16 Joaquín Langarita Bardallur Id. hinar,
669 16 Antonio Langarita Id. Id. kPab
670 16 Manuel Langarita Id. Id.
671 16 Vicente Langarita Id. 1 Id.
672 16 Braulio Serrano Ariza Id.
673 18 Pedro Castán Zaragoza - . Id. lebieni
674 19 Juan Alonso - - - Id. Id. pies el 

nbredc
675 19 Angel Herrero Id. Id.
676 19 Paulino Gómez Barbóles Id.
677 19 Angel García Id. Id. tente
678 19 Julián Ariza Zaragoza Id. erenl
679 20 José Ferrer Alcira Ladrillero bal.680 20 Mariano Marcén Zaragoza Jornalero ■ara, a 

Ljercie681 20 Gregorio Rubio Osera Id.
682 20 Francisco Bernal Zaragoza Cesante
683 21 Babil Diloy Ruiz Calatorao Jornalero684 21 Andrés Porgada Pedrola Presbítero685 22 Venancio Serrano Gailur Jornalero for din686 22 Blas Almarca Alcalá Sacerdote687 22 Sebastián Ayert Fayón Barquero «mpef
688 22 Francisco Ayert Mesle Id. Id. beetor
689 22 José Llecha Id. Propietario baria
690 22 Miguel Mir Id. Jornalero kdeS 

bl de
591 22 Santiago Navarro Gailur Del campo692 22 Ensebio Navarro Id. Obrero693 23 Gregorio Hecho Za ragoza Jornalero r a se
694 23 Rafael Lafarga . . . Id. Id. bistre
6V5 23 José Andréu Id. Id. piesd 

f i Vete
696 23 Francisco Clavero! Id. Id.697 23 Faustino Luna Morés Labrador
698 23 Angel García • e , Zaragoza Propietario btratai
699 23 Luis Soria Id. Jornalero Merí
700 25 Aniceto Sancho Cabañas Id.701 25 José Lecho - . Maella Id. Iridia702 25 Tomás Blasco Gailur Id.
703 25 Manuel Laganga Zaragoza Id. yue s
704 26 Carlos Bricde Id. Mecánico
705 27 Basilio Sola Epila Obrero Fonio
706 27 Enrique Albacar Cinco Olivas Carretero
707 27 Francisco Segura . . . Alagón Labrador
708 27 Joaquín Diez Brea Sacerdote709 27 Antonio Algueró Fayón Jornalero p d710 27 Bautista Algueró Id. Id.711 27 Sixto Pin illa . Brea Zapatero bone712 28 Maximino Celma Pina Jornalero713 28 Julián Guardia Maella Obrero

kplin
714 28 Julio Guardia Id. Jornalero r715 29 Bernardo Pérez Terree Estudiante |ead
716 29 Miguel Riera . ti Caspe Mecánico p.717 30 Juan Fabra Zaragoza Jornalero
718 30 José Ostílez Id. Ladrillero t^sii 

[illar719 30 Juan Carcavilla . i . Id. . . . Jornalero

Zaragoza, 30 de agosto de 1924 — El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G? Cañada.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.244.

Mainar.
Se halla vacante la titular de Farmacia de 

Mainar (Zaragoza) y sus agregados Villarreal, 
Villadoz, Villarroya, Torra 1 billa y Langa del 
Castillo, con el haber anual de 530 pesetas, sa-

tisfechas del presupuesto por el c^l 
titular, más el importe de los 
facilitados a las familias pobres, O1165^ 
nados conforme a la tarifa aprobada P 
orden de 15 de septiembre de 1906.

El agraciado podrá contratar sus _ 
con los vecinos pudientes de los 
pueblos, los cuales se hallan, el 
cuatro kilómetros de éste, que es

jüaj

Hag.
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bilidades pecuniarias impuestas en causa segui
da en este Juzgado con el numero 47 de 19^, 
por el delito de amenazas e injurias a un Agente 
de la Autoridad, contra Paulino b ehpe Tierra, 
he acordado sacar a la venta en publica subas 
ta y por primera vez, los bienes que le fueron 
embargados y que con su tasación se describen 
al final.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día seis de octubre próximo, 
a las diez horas. Se advierte que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente sobre la mesa del Juzgado,, o en 1 
oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no se admitirá licitador alguno; y no se admi
tirá postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del tipo del evaluó y que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero y que no están corrientes los títulos do 
propiedad.

Bienes embargados.
Io La dozava parte de una casa, que consta 

de un piso y el firme, sita en la calle del Olmo 
que linda por la derecha con finca de Esteban 
Pérez, izquierda calle y espalda callejón, tasaaa 
en setenta pesetas.

2 .e La sexta parte de un campo, secano, en 
Ja partida de <Valdeloscepos», de cabida sobre 
tres yugadas; que linda al norte Basilio Lázaro, 
este Pedro Gómez, mediodía camino y oeste ca
mino: tasada en quince pesetas.

3 .° La sexta parte de una bodega, sita en 
Santa María; que linda por la derecha José La- 
zaro, izquierda Cesáreo Molinero y espalda con 
dehesa: tasada en veinticinco pesetas.

4 .° La sexta parte de un tino, en la misma 
partida que la anterior; linda por derecha con 
herederos de Gaudioso Donoso, izquierda y es
palda con camino: tasada en cuarenta y una 
pesetas con sesenta y seis céntimos.

5 0 Un corral, en los Alambiques; que linda 
por derecha camino, izquierda Félix Serrano 
y espalda dehesa: tasado en diez y seis pesetas 
con sesenta y seis céntimos.

G° Un campo, regadío, con arbolado, en la 
; partida de la «Meta», de cabida de tres cuartos 

de yugada; linda al norte barranco, este Bernar- 
, do Martínez, mediodía río y oeste carretera; 

valorado en mil doscientas cincuenta pesetas.
7 .° Otro campo, regadío, en la partida Risca 

del tobal, de un cuarto de yugada de cabida; 
linda al norte Manuel Martínez, este no, medio
día dehesa y oeste José Puertas: valorado en la 
suma de seiscientas pesetas.

1 Todos los bienes descritos anteriormente ra
dican en término municipal de 1 ornjo de la Ca-

-r I i manánfico v reúne buenas vías de | I 
*n autos diariamente a Darooa .

r^licitudes se admitirám en esta Alcaldía - 
rfTorrionte mes, debiendo tomar po 
VÍ» So en l." de octubre, fecha en 
| di principio el año farmacéutico, según 
lumbre en este partido. 
Linar, 11 de septiembre de 1924.--L1 Al 
E, Pablo Monge.

Núm 4.241.
Mara.

Liendo de procederse a la elección de los 
tiles electos con arreglo al R. D. de -1 sep- 
iijredel918.se hace saber por medio aej 
tente anuncio que dicha elección tendra 
Erenlas Casas Consistoriales el día 21 aei 
tara, a 12 de septiembre de 1924.—El Ah-aL 
Ijerciente, Antonio Alejandro.

Núm. 4.243.
Used. .

rordimisión voluntaria del Profesor que las 
lempeñaba, se hallan vacantes las plazas de 
kedor de Carnes y de Higiene y Sanidad 
kariade este partido, constituido por los pue- 
kde Santed, Gallocanta y Used, con el sueldo 
ki de 500 pesetas por la primera y de oOU 
p segunda, las cuales serán satisfechas por 
Futres vencidos do los presupuestos mum- 
fles de los tres pueblos. , 
í Veterinario que resulte nombrado podra 
Itratarsus servicios con los dueños de las 
raerías de los referidos pueblos. 
F’solicitantes dirigirán sus instancias a esta 
Ría antes del 29 de septiembre próximo,
Re se proveerá. 

a 26 de agosto de 192k — El Alcaide, 
Ionio Pardo.

Núm. 4.247.
Villarreal de Huerva.

P defunción del que la desempeñaba se 
pecante la Secretaría de este Aynntainien- 
rn d sueldo anual de 1.500 pesetas, pagadas 
rpl®estres vencidos, del presupuestos muni- 

f¡:adQiiten solicitudes para su interina pro- 
L '.P°r término de treinta días, según las 
Kleiones vigentes. 1 

de Huerva, a 11 de septiembre de 
Alca'de, Victorián Hacho.

J . SECCIÓN SÉPTIMA

conc< 
ledi^n
16 
ida r
5-

Wministradón de Justicia

^'z GADOS d e pr ime r a  in s t a n c ia  

0188 a 
s

5llS Núm. 4.132. 
meD^.. bn p e Ateca.

/^zalez Ocampo y González Escandón. 
e íQstrucción de este partido de Ateca 

su saber: * * --------
LIV VOW poi Vivtv - -------------------- .

: Que para pago de las responsa-

nada. ,
Dado en Ateca, a cuatro de septiembre de 

mil novecientos veinticuatro — Juan G. Ocam- 
, po. — El Secretario judicial, licenciado Auge 
I Astray.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.208.
Calatayud.

D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de primera 
instancia del partido de Calatayud;
Hace saber: Que para pago de responsabili 

dades pecuniarias impuestas a Gregorio Jimeno 
Gómez, por la causa número 57 del pasado año, 
se sacan a pública subasta, por segunda vez y 
con rebaja del veinticinco por ciento de su va" 
lor, las fincas siguientes:

1 .a Una casa, en la calle de Monaus, de San
ta Cruz de Grío; lindante por derecha con Máxi
mo Gil, izquierda con Mariano Hernández y 
espalda con dicho Máximo: valorada en seis» 
cientas veinticinco pesetas.

•2.a , Otra casa, sita en la calle de La Solana, 
del mismo pueblo, de 21 metros cuadrados; lin
dante por derecha con Pedro Gómez, izquierda 
con camino de Jimeno y espalda con dicho 
Gómez: valorada en trescientas veinticinco pe
setas.

Advertencias.
La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en 

el de Santa Cruz de Grío, simultáneamente, e 
día 8 de octubre póximo, hora de las diez.

Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar, previamente, el diez por ciento del 
valor de las fincas.

No existen t ítulos de propiedad.
Dado en Ca'atayud a siete de septiembre de 

mil novecientos veinticuatro.-Miguel Carazoni. 
El Secretario judicial, Alfredo Suárez Inclán.

Núm. 4,197.

Cariñena.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido, en providen
cia de hoy, dictada a virtud de carta-orden de 
la Superioridad, se cita a Blas Tejedor Aladrén 
e Ildefonso Soguero Diloy, vecinos que fueron 
del pueblo de Codos, hoy en ignorado parade
ro, para que los días uno, dos y tres de octu
bre próximo, a las diez, comparezcan ante la 
Exorna.Audiencia de Zaragoza, a declarar co
mo testigos en el acto del juicio oral de causa 
contra Santos Gómez Lorente y Miguela Lázaro 
Anadón, sobre asesinato; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Cariñena, ocho de septiembre de mil nove
cientos veinticuatro. — El Secretario judicial, 
Juan Almudí.

Núrn. 4.245.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en el juicio ejecutivo, 
instado (en concepto de pobre) por D. Vicente 
Arnal contra D. Mariano Abán, sobre pago de 
pesetas, dictó la siguiente

«Providencia’. — Juez.—Sr. Villar.—Zaragoza, 
tres de septiembre de mil novecientos veinti
cuatro. — Aceptado el cargo por los peritos

designados por la parte ejecutante,;: 
por nombrados como tal, y hágase',; 
cutado el nombramiento; previni^
dentro de segundo día, nombre oí 
parte, bajo apercibimiento de teneri- 
forme con los nombrados por aquél~ 
y firma S. S.a Doy fe. — Villar. -AnG 
Vicente Arregui*. '

Y a fin de que el referido D. Mari^sirc 
que tenía su domicilio en esta ciud¿ 
Lapuyade, Venta Eritaña, barrio dú 7-- 
cuyo paradero se ignora, se tenga 
cado en legal forma, expido la pre
firmo en Zaragoza, a trece de septo rv 
mi! novecientos veinticuatro.— El I 
P. H,: P. E. de D. Angel Arnáu, Vicente v

iUr,

leriis

Luce 
iuy 
Lwnú

Núm. 4.212.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo mandado por el S 
primera instancia del distrito do San
el incidente de pobreza deducido p.' 
González Braset, para litigar con D 
Usón Ibarra y D. Jesús Larrégola 
sobre nulidad de escrituras, se em; 
medio de la presente al demandad!, ¿nc- 
Larrégola Pascual, domiciliado última ’ M 
Zaragoza, calle del Caballo, número di1: 
actual paradero se ignora, para que ¿a 
término de nueve días comparezca eD« 
personándose y contestando a la deir.» 
apercibimiento de sustanciarse sok¡:' 

Lm le 
attorioi
u is pi

L-di

<« «orí.

S. M
el Sr. Abogado del Estado.

Y para su inserción en la Gaceta d». Asturia

expido la presente que firmo en Zarag1- Fémiiia 
de septiembre de mil novecientos vei- 
El Secretario judicial, P. H., (ilegible)

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.219.

Valtorres.
D. Jacinto Bernal Bueno, Juez núi1’ 

Valtorres.
Hago saber: Que hallándose vacante 

de Secretario suplente de este JuzgaiC 
)al, habrá de proveerse, de confor'^ 
o dispuesto en el R. D. de 29 de coviy 

1920 y Real orden aclaratoria de y 
bre del mismo año, a concurso de, 
entre Secretarios que desempeñe0 y 
actualmente; los cuales dirigirán s11^ 
documentadas al Sr. Juez de 
de este partido de Ateca, dentro de 
de un mes, a aconfar desde la inser01^ 

¡ anuncio en los periódicos oficial6-' 
cion consiste en los derechos de

Dado en Valtorres, a diez de 
mil novecientos veinticuatro. —151 
pal, Jacinto Bernal. .

>6 

Jesde 
^exa 

^nci 
ficien
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Nb 
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